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DE U PROVINCIA DE VAIIADOLID.
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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 27 de Octubre de 1881.

POSIOE.Klá DEL COJiSEJO DE MIPilSTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina- 
(q. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en sii impor
tante salud.

Be igual beneñcio disfrutan 
S-A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, S. M. la Reina 
Madre Doña Isabel, y SS. AA. 
Rld. las Infantas, Doña' María 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

fiOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Tranvid.

Presentado por ef concesionario 
del Tranvía de esta Ciudad á Medi- 
í^3 de Rioseco el proyecto de va- 
''acion de trazado y cambio de mo
tor pma que fuéaulorizado por Rèal 
drden de 29 de Setienibre ^de1880; 
Iie»aoordado señalar el término de 
t'ointe dias para que las autorida
des, Corporaciones y propietarios á 
Quienes pueda afectar el indicado 
®8mbio, hagan ante este Gobierno 
do provincia las observaciones,ó re
damaciones que crean convenientes, 
talando el indicado proyecto á dis
posición del público en la Sección 
do Fomento de la misma.

Valladolid 28 de Octubre del 881, 
"^Fl Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

| Circular num. 1708.

1 El Exorno. Sr. Ministro de la Go- 
bernacion con fecha 27 del actual 
rae comunicada Real órden-circu- 
cular siguiénté.

j «Habiendo aido examinada por es- 
i te Ministerio con todo detenimiento 

la obra titulada «Indicador del ex
tracto de revista,» cuyo autor es 
D. Alistides Sanz de -Urraca, comi- 

' sarió de Guera á dé 2.^ clase, la 
i cual como su nombre indica^liene 
' por objeto facilitar la formación de 
' tan importante documento de con

tabilidad militar, en el que habrán 
j de enteñ'der los AÍcalclés, allí donde 

no hay Comisarios de Guerra, y 
¡ teniendo en consideración la indu- 
, dable utilidad que dicho libro puede 
í reportar en las Secretarías de Ayun

tamiento y otros centros oficiales, 
pues contiene multitud de disposi
ciones referentes al extracto de re-, 
vjsta. bien ordenadas, y .formularios 
para todas las operaciones que es 
preciso realizar mensualmente: S. M. 
el Rey, (q. D. g.) ha acordado en
carecer á V. S. que recomiende á 
la Diputación y Municipios de esa 
provincia adquieran el indicado li
bro, cuyo importe podrá ser cargado 
al presupuesto corriente en la forma 
legal opórtuna. De Real érden lo 
digo á V. S. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1881.
— V. Gónzalez,»' - ■

Lo que líe dispuesto hacer publi
có por medio de este periódico oficial 
para que llegue, á conocimiento de 
las Corporaciones indicadas en la 
preinserta Real érden á fin de si lo 
estiman oportuno adquieran ejem
plares de lá obra ‘ reconSendada In-^ 
duyendó su importe en lós respecti
vos presupuestos. v 

. Valladolid 28 de Octubre de 1881? 
—ELGobemador, Andrés Gazquez ' 
y Doral.

Ndm. 3606.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

VALLADOLID.

Negociado de Territorial.

CIRCULAR. u

He observado con el mas pro
fundo disgusto, que á pesar de la 
circular inserta en el Boletin ofi
cial de esta provincia, correspon
diente al 8 de Setiembre último, 
previniendo á los Señores Alcaldes 
remitiesen para el dia 15 del mis
mo á la Administrácion de mi car
go, bajo su responsabilidad y la 
de los Secretarios de sus respecti
vos Ayuntamientos, certificación 
de los bienes inscritos á favor del 
Estado en los amillaramientos y 
repartimientos de 1867-68 á 1881 
82, con distinción de cada finca, 
su clase, cabida, linderos, riqueza 
imponible y cuota de contribución 
porque figura, expresando el nom
bre del comprador y la fecha con 
que hubiese sido adjudicada, en el 
caso de haberse enajenado por la 
Hacienda, son bastantes, los que 
hasta ahora no lo han verificado 
con obstensible detrimento de los 
intereses del Tesoro

Con esta conducta tan extraña, 
é impropia de las autoridades lo
cales, que, teniendo el sagrado é 
ineludible deber de prestar su efi
caz cooperación á mis propósitos, 
vienen á entorpecer.con su apatía 
la acción administrativa, no es po
sible recabar, por mas esfuerzos 
que se hagan, que los servicios 
marchen con la debida exactitud.

Decidida, por lo tanto, la Admi
nistración á no consentir que se 
miren con la indiferencia que hasta 
aquí sus disposiciones, removiendo, 
cuantos obtáculos se opongan á su 
cumplimiento, nacidos las mas ve
ces al calor del abandono .de los 
que están obligados á acatarías;, ha 
acordado prevenir á los expresados 
Señores Alcaldes y Secretarios de 

los Ayuntamientos de la provincie 
que en el improrogable plazo de 
seis dias, contados desde el recibo 
de esta circular, envíen los docu
mentos q.úe en elíá se reclaman; en 
inteligencia qué sí, como no es de 
esperar dejasen de verificárló, me 
veré precisado, por mas que soy 
refractario á toda medida que tien
da á ocasionar vejámenes á lós 
pueblos,, á mandar Gomisionados á 
recogerlos á su costa, sin perjuicio 
de; proponer al Señor Gobernador 
la imposición de la multa cor,res
pondiente á los morosos, con todo 
lo demás que envuelve la desove- 
diencia que se observa en el cúm- 
plimientó de esté servicio.

Valladolid 27 de Octubre de 1881. 
—Federico Saavedra.

COMISION PRINCIPAL 
de Ventas de Bienes Nacionales 

de la provincia.

Citación.

De corforraidad á las prescrip
ciones dé lá Real Ófden de 25 de 
Enero de 1867. y en virtud de no 
haber conségüidó la oportuna no
tificación diligenciada del Alcalde 
de Villalba del Alcor,, se cita por 
la presente á D., .Agapito Blanco, 
vecino de dicho pueblo, que rema
tó en 22 de Marzo.último, una casa 
de propios número 490 del inven
tario y 12867 del expediente, para 
que en el improrogabíe plazo de 
15 dias, contádos desde la publi
cación de este edicto, ¿oraparezca 
á realizar en Tésorería de provin
cia, el pago dél primer'plazo de 
las 435 pesetas imiporte dé'l.remate; 
pues pasado dicho plazo sin yerifi- 
carlo, será, declarado en quiebra 
con las responsabilidades^ que im- 
ponen los artículos 38 y 39 . de la 
Ley dé. 11 de Julio de 1856.

Valladolid 25 de Octubre de 1881. 
—Saturnino Lopez de Torres.

MCD 2022-L5



2
Nou. 1699.

ADMINISTRACIOSI EGOi^OMiCA
DE LA PKOVLSCIA DE VALLADOLID.

Negociado de Contribuciones.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, la Sucursal del Banco de España señala los dias del 
próximo Noviembre en que ha de tener lugar en los puebloside esta pro
vincia, que se expresan á continuación de su circular, la cobranza de las 
contribuciones de Territorial y Subsidio industrial del segundo trimestre 
del año actual económico.

E>ta Administración económica confía en que las autoridades locales 
prestarán á los agentes de la recaudación el necesario auxilio con el me
jor celo, evitando así la adopción de otras medidas contra los que no llenen 
su cometido en este importante servicio.

Los señores Alcaldes reproducirán en su respectiva localidad y pueblos 
del distrito, la parte necesaria del anuncio de la Recaudación en la forma 
conveniente á evílar perjuicios á los contribuyentes, advirtiendo á estos 
el deber- que Irene de conservar en su poder los recibos de pago, como 
sobre ello só leá Ilámq la aleociou en el edicto, y al mismo tiempo se hace 
presente, ,(^ue el plazo para el de este trimestre se entiende vencido del 
1 ? al 5 del ci tac|o ares do .Noviembre entrante, que no puede aulorizarse 
el apreniio, d,9.primer,jg^r^d^ hjasi.a,.el dia 6, en los pueblos en que la co
branza ,enipi.e^e.,^|,'l .^ peç,9i.,endos,q-^Q.tenga lugar despues del 5, y no esté 
abierta^imaSiqqq-.lo^idips.qi?e se ’la marca, podrá presentarse la rela
ción de ios .inorosos ipoii la: recaudación al siguiente' dia del en que termine 
el >coib,ro,Jy-.aulorizarse aquel.dentro del lé,rrnino que fija la instrucción.

. Los con tribu y en les que lo seau en distritos municijiales diferentes del 
de-su domicilio,^ deberán'acudir al punto donde corresponda verilicar el 
pago’de sus cuotas en cualquiera de los dias señalados para la cobranza, 
sólo á virtud dél ánuácio expresado que será puesto al público en lodos 
los pueblos. ,

Los dias.en que ha de ¡efeptuavse en los que no comprende el anuncio 
de lU; Sucur^íii,, ^e.puhilicarán oportunamente en el Boletín oficial.

Valladolid 24. - de .Octubre de i88'l.—El Jefe Económico, Federico 
Saavedra.

SUCURSAL D£L BANCO DE ESPAÑA.
'VALLADOLID.

SECCION DE l OMlilBn iOMS.

Éa .cumplimienlo de lo^dispueslo; eq el art. 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciepihí-p ,de 1869 acerca del modo de proceder para hacer efectivos los 
débitos á/Rvor^de la hacienda, se invita á los señores contribuyentes en 
los pueblos de lesta provincia, acudan á realizar el pago de las cuotas por 
el segundo trimestre del actual año económico de Í881-82, ó los ante
riores si estuvieran en descubierto en el sitio señalado con anterioridad y 
dias que se designarán en el Boielin oficial y en cada localidad por los 
respectivos encargados de la cobranza según se vayan recibiendo los co
rrespondientes documentos al efecto.
i Esta Direcçion está en el óaso de hacer á los mismos contribuyentes las 
obse^'vacipnes siguientes:

.4 ? Que por ningún motivo dejen de recojer y conservar los recibos que 
satisfagan, para eyilar consecuencias ulteriores, puesto que la posesión del 
ta|on justifica e| pago de. la contribución.

2:.’ Que los-reeibos que.se hallen con enmiendas ó raspaduras, deben 
ser respaldados con nota firmada del recaudador, expresando el valor del 
recibo y nombre del con tribu-yen le. Esta pota deberá sellárse con el de da 
A-dministracion. • ' i ■

En virtud dél anterior anuncio la cobranza de los pueblos que á conti
nuación se expresan, tendrá lugar en los dias que se designan desde las 
nueve de la¿nañana á las tres de la larde, á consecuencia de haberse reci
bido los documentos necesarios al efecto.

PUEBLOS.

D. Ramon Flores.

Nava del Rey 
Pollos. . . 
Siete Iglesias. 
Castronuño..;

D? PAULINO Asenjo.

Alaejos.........................
Castrejón......................
Fresno el Viejo. . , 
Torrecilla de la Orden. 
Villafranca de Duero. .

D. Adolfo Cazorla.

Medina del Campo.

D. Francisco Casado.

Bobadilla.

Campillo.
Carpio. .

D. Ignacio Vega.

Cervillego de la Cruz. . 
Fuente el Sol. . . . .
Gomeznarro. . . .
Lomoviejo. . . . . •
Moraleja de las Panaderas 
Rubí de Bracamonte. . . 
San Vicente .del Palacio. .

D. Ceferino Alonso.

Pozal de Gallinas. . .
Rueda. . . . . .
Villanueva de Duero. .

D. Pedro Garviras.

Rodilana.
Seca (La).
Serrada. .

D. Felix Morta

Velascálvaro. . . .
Villanueva de las Torres
Villaverde. , . . .

D. Juan Vicente Elvira.

Ataquines. . . 
Muriel.
Valdestillas..
Viana de Cega.

D. Andres Gomez Vicente.

Boecillo.. , . . .
Salvador de Zapardiel.
San Pablo de la Moraleja

D. Manuel Diaz.

Aguasal.. . . 
Llano de Olmedo, 
Fuente Olmedo. 
Almenara. . 
Bociga’s. . . 
Poras.
Ramiro. . . 
Zarza (La). , ,

14, 15, 16. n y 18 de Noviembre
11. 12, y 13 id.
7, 8, 9 y 10 id.
2,3, 4. 5 y 6 id.

15,16, n, 18 v 19 id.
13 vil id.
5,6, 7 y 8 id.
9, 10, 11 y 12 id.
2 y 3 id.

2, 3, 4, 5 y 6 id.

13 y I4id.
10 v 11 id.
7 y 8 id,
2, 3. 4 y 5 id.

8 y 9 id.
5 y 6 id.
17 y 18 ¡d.
11 y 12 id.
20 id.
2 y 3 id.
14 y 15 id.

15 y 16 id.
2. 2, 4,5 v 6 id.
13 y 14 id’

16 y. 17 id.
8. 9,10 y 11 id.
13y14id.

2 y 3 id.
5 y 6 id.
8^ 9, 10 y 11. id

4, 5 y 6 id.
2 y 3 id.
9, 10 y 11 id.
12 v 13 id.

12 y 13 id
2 y 3 id.
4 y Sid.

3 id.
4 id.
5 v 6 id.
1 id.
8 y 9 id,
10 id.
12 id.
14 y 15 id,
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PUEBLOS. PUEBLOS.

D. Pedro Manrique. D. AGAPITO GiL Castro.

Santovenia.. . .................................
Tudela de Duero. ,............................
Cistérniga. , . . ... , .
Villabañéz.. .........
Renedo.. . , . . . . ...

2 y 3 de Noviembre.
4, 5 y 6 id.
7 y 8 id.
10,U y i2 id.
13 y 14 id.

Urones de Castroponce. . . . .
Castroponce.................................  .

D. Pedro Diaz LáBanderó.

16 y 17 de Noviembre.
18 y 19 id.

DJGesareo Alonso.

Villa'1'bárba. . . . ...... 
Mota del Marqués. ¿ .. . . . . . 
Casasola.íie Ari,on,;. ...... 
Benafarces. .. . . .....
Pobladura. ......... 
Tiédrá. . .........

2 y 3 id.
4,'5, 6 Y’7 id.
8,9‘vïOid.
11 y''l 2 id.
13 v.4 4.14.
15,76, 17 y 18 id.

Medina de Rioseco.................................
Villamuriel................................... .....
Palazuelos de Vedija. . .. . .
Berrueces........................... .....
Moral de la Paz. .....;
Villafrechós............................................. ;

D. Nemesio Rueda.

15, 16, 17. 18 y 19 id.
2 y 3 id.
4, 5 y 6 id.
7 y 8 id.
9‘yílid.
12, T3 y 14 id.

D. JoSE DAMASO NuÑEZ.

Çaslrojnembibre. . . . .. . . •
Adalia.....................................  i. .

D. Manuel Bobillo.

13yl4id.
111 y 12;id. '

Montealegre. . . . .... .
Valdenebro. . . • • • •
Palacios de Campos. . . . . . . . 
Tamariz.............................      .
La Mudarra.......................................   .
Villalba del Alcor.............................  .

2 y 3 id.
4 y 5 id.
^ .y 9 id.
9y Í9 id.
11 y 12 id.
H,l^yJ6jd,

Villalón, i . . ;. . . . . . .
Agui^ar;de Campos. ..;,...
V|llij.yicen,QÍo. , . .,...,..
Bustillo de Chaves. ......
Fontihoyueló. . . ... .

>0. Santiago de la Cuesta.

QnintaniJJarxdel Molar, .... .
Boálos. . . . . . .
Bolaños.. ... . . . . .
Valdtinqáillo. . . . . i . . .
Villanueva* dé'la Cond-esa. . . ..
LaUjiaiton. . . . i . . . . .

D. Antonio Pelaez y Pelabz.

I,2,3,4y5rd. 
4'4;46 y 16 id. 
17 y 18 id.
7 y 8 id.
20 id.

2 y 3 id.
4, 5 y 6 id. 
9y10id. 
11, 12 y 15 id. 
16id.
18, 19 y 20 id.

D. Sebastian IzouiERDO.

Tordehumos. .... . . . .
Villanueva de San Mancio. ... .
Pozuelo de la ¡Orden. ... . . .
Cabreros del Monle. . . . . . .
Santa Eufemia. . . . . > . . .
Villagarcía de Campos.............................

iD; Gregorio Valverdéí

Villaesper..................................... i *
Moralea de Carnpos.................................
Valverde.
Villabrágima.............................................
Castromonte.. . . . ^ . >. . •

2, 3 y 4 id.
5 y 6 id.
7 y 8 id.
9 y 10 id.
11 y 12 id.
14y15id.

2 y 3 id.
4 y 5 id.
6 y 7 id.
8, 9 y 11 id.
1^‘yM3íd.

Mayorga. . . .
Sahelices dé Mayorga............................
Castro boL . . . . . . . * •
Vçga;;de.Ruijíonce. . , . . ¿ •
Oabezon de Valderaduey. .
Villalba de la Loma. ..... .

D. Antonto Ceinos.

Villacarralón, . . . . . . . .
ZoriU jde la CofO9’ • ’ • • • • 
Villacreces.;.. ...!......................  
Santervás de Campos. ..’... 
Melgar dé‘Arriba. .
Monasterio... . ...... 
Melgar de Abajo. . ... . . . .

D. Canuto Lopez Fuentes.

9errin de Campos. ... . . . 
Villafrades. . . . ...... 
liatón de Campos. . .... . . 
ViHabarúzde Campos. .. . . .

3, 4. 5, 6 y T id.
1 y 2 id.
10 V 11 id.
12.'l3 y 14 id.
15 y 16 id.
17 y 18 id.

2 y 3 id.
4 id.
5 y 6 id.
13 y 14 id.
9, 10 y 11 id.
15 y 16 id.
17 y 18 id.

5 y 6 id. 
7y8id.
9 y 10 id.
11 y 12 id.

D. Facundo Puerto.

Encinas.. . . . ................................
Canillas.. . . . ......
Torre de Esgueva,. . . . . . •
Villaco. . . . . . ...,.,
Amusquillo.. . . . .
Valoria la Buena. . . .* ? • • ' 
Olivares........................ ..... . . , .

D. Anastasio GoníáíIéz.

Piña de Esgueva. . . . , , . . .
Villafuerte. . .. . . . »,. .
Castrillo Tejeriego. . . . . . .
Villavaquerin. . . . . . . ¡, .
Olmos de Esgueva. ...*.. 
San Alartin de Valveüí............................
Villarmentero,.. ..... .\.

D. JoSE CoLOMA,

Villanueva de los Infantes,, . . .

2 y 3 id.
4 y 5 id.
6 y 7 id. 
Sid.
9 id.
J0.1iy12ud. 
14 y 15 id.

2 y 3 id.
4 V 5 id. 
6y7id..
8 y 9 id.
10 y H id.
12 y 13 id.
14 id.

14¡d. ‘
D. Eduardo Lopez.

Villacid de-Campos. . . . . . .
^éinos de Campos. ...... . 
^'i^ncade Ca!mpoSb. . . . . .

D. AGAPITO Gil CASTRO,

Jacilla de Valderaduey. . . . . .
parcial dé la Loma. ............................  
yiJUaj^atea^U- Nueva........................i
Villalón, .. . .. .... . . .

1 y 2 id.
3 y 4 id.
5, 6 y 7 id.

2, 3 y 4 id.
5 y 6 id.
7 y 8 id.
,14 ^15 id*

D. Salvador DE lOs Ríos,

Cubillas de Santa Marla........................
Quintanilla de Trigueros......................
Trigueros. .....♦■,. ¡f .- .
Coreos. . . . . . , . .
Castronuevo. ........

D. Isaac Bustos.

Cabezón. .... • » » à •

2 y 3 id.
4 y 5 id.
6 y 7 id.
8 y 9 id.
41 y 12 id*

8y¡didv
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PUEBLOS.

D. Antonio Falcon.

Esguevillas. . . . ; . i. A . .. 2 v 3 de Noviembre.
Fombellida.. . . . .. 4.y o id,. .
Castroverde.................................. ..... 6 y 7 id.
Mucientes. ......... 13 y 14 id.
Cigales...................................................... 10, Íf y 12 id.

D. Judas T, dé los Ríos.

Ciguñuela..........................  . . 1 i 2y 3id.
Geria..................................  i . 4 y 5 id.
Robladillo. . . . . . 1 7 id.’ ’ '
Puente Duero. . ..... . . 6 id..............................

D. Cesar de los Ríos.

Fuensaldaña. . . . i . .é. 8 y 9 id,
Laguna de Duero. . . .' . . - . . 10 y H id.
Arroyo..............................  ; . 3 id.
Traspinedo.. . . . . . . . 16 y 1 7 id.

D. JosE María Secades.

Capital.

Lo que se hace saber al público á los efectos de Instrucción. 
Valladolid 24 de Octubre de 1881.—El Director; Martin Botella.

ÑUM . 1675.

CUADRO de los Profesores. encargados .de. la enseñanza
gelista de la Nava del Rey, en el presente curso de i88i al 1882.

ASIGNATURAS.

Primer curso de Latin y Castellano.

Segundo curso de Latin y Castellano.

Retórica y Poética

Geografía general.
Historia Universal.
Historia de España.

Psicología, Lógica y Ética.

Aritmética y Algebra. ;

Geometría y Trigonometría. ■ 
Física y Química

Historia natural.
Fisiología é Higiene. .
Agricultura elemental. ;

Colegio del Evangelista 7 de Octubre.deG88.L.i—^E1 Secretario,' Licenciado Eladio Rodriguez —V.° B.° El 
Director, Licenciado José G. Gonzalez.

Nom. 1700. -

Don Cesáreo Artero Gonzalez, Ds-- 
cribano del Juzgado de primera 
insiancia de esta Ciudad y su 
Partido.
Doy>fé, que en el expediente/ de

IÍ>I-¿VS.

. Desde^el l.^ al'21 - los dias no feria
dos la cobranza se hará â domici
lio por los encargados, de. este 
-ser-vicio en los dias designados, 
-pudiendo hacersé -también el pa^ 
•go<en.la Agencici; sin recargo, 
■dentro del mes de Noviembre.

PROFESORES; 

D. José*Gomez, Licenciado* en ’Ciencias y 
• en Teología'y Preceptor deHatinidad.

D. Felipe González, .Licénciádo en Filo- 
, sofía y Letras.. . , . -

D. Jorge Crespo y Saez, Licenciado en
P' i 1 o aofí a ..y L efr a§.., , . ' , ¡

El rñismo.
El mismo. ,
D. Felipe González, Licénciadó eií.Filo-

• sofía y Letras.- • , ’ ’ ’
D. Jorge Crespo y Saez; Licenciado en
-Filosofía y Letras. . -

D, .losé Gómez González, Licenciado y 
.Pr,ecepto,r de Hunianidades. , .

El nnsrno.
D. Eladio Rodríguez Rodríguez, Licen

ciado en Ciencias. ,
El mismo'.' '' '' ' ■
El mismo.
El mismos'' • L - '

pobreza seguido en este J-uzgado à ins- 
Vancia de l). Manuel Antonio Bri- 
zuefa, vecino de* es1a Ciudad, para 
litigar con D. Juan P.,del Pino, que 
lo es de Sauta Eufemia, se ha dictado
(a siguiente . .

NüM. 1698, ■

.4 Icaldia constitucional de 
Marzales.

Por renuncia del que la desem
peñaba y de acuerdo del Ayunta
miento, Junta municipal y de Bene
ficencia de esta villa,'se halla 'va
cante la plaza de Médico titular de 
la misma cou la dotación anual de 
doscientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
fondo municipal por la asistencia de 
una á veinte familias pobres de la 
referida villa, quedando en libertad 
el agraciado para hacer ajustes 
particulares con los vecinos que' no 
se consideran pobres.

Los aspirantes han de ser Licen
ciados en Medicina y Cirujía y han 
de fijar la residencia en esta Villa 
presentando sus instancias' d-ocú- 
mentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento, en el término de 
quince dias contados: desde la inser
ción de este anuncio en el Bfil&tin 
oficial de la provincia; pasado df-. 
cho plazo se proveerá ó se acordará 
lo que proceda.

Marzales á 24 de Octubre de 
1881.—El Alcalde, Miguel Gómez. 
— El Secretario, Julian Alonso.

en este Colegio del Evan-

AUXILIARES

D. Luis Duque Regente de La
tinidad y Humanidades.

D. Juan Lopez González. Licen
ciado en ciencias Físicas.

Sentencia.
En la ciudad de Rioseco à trece 

de Junio de mil ochocientos ochen
ta y uno, el Sr. I). Esteban Viguera, 
Juez municipal de la misma é inte
rino de primera instancia^ visto el 

presenté expediente, promovido por 
el procurador D. Policarpo Rodrh 
guez para qüe se le declare pobreá 
su representado D. Manuel Antonio 
Brizuela para litigar con D. Juan P. 
del PinOV'vecino de Santa Eufemia 
y con residencia en esta ciudad.

1 .® Resultando: que el expresa
do Procurador en nombre del don 
Manuel vecino de esta ciudad, pre
sentó escrito en este Juzgado solici
tando la declaración de pobreza del 
Brizuela para litigar con D. Juao 
P. del Pino, del cual se confirió á 
este traslado por seis dias.

2 .^ Resultando; que notificado, 
y no ’ habiéndose presentado, sc 
le acusó la rebeldía’ y se tuvo por 
acusada, nolificándose tambien al 
D. Juan,en la misma forma que el 
emplazamiento, mandándose trami
tar el expediente en los Estrados 
del Juzgado. ‘

3 .*^ Resultando:, que conferido 
traslado al Sr. Promotor Fiscal lo 
evacuó, y se recibió á prueba el ex
pediente, dentro de cuyo término 
justificó el'Manuel Antonio Bfizuela 
que no tenia bienes de ninguna cla
se, ni otros medios de subsistencia, 
que Ja. protección que le dispensa 
la familia.

1.“ Considerando probadói ’que 
el Manuel Antonio Brizuela no tiene 
bienes y vive solo de la, proteccioQ 
que le dispensa laTamilia.

. Vistos los artículos ciento ochenla 
y uno y ciento ochenta y dos de la 
antigua Idy dé Énjuiciámieñto civil, 
catorce y quince de la nueva, S. S? 
por ante mi eFescribano dijo: que 
debia declarar y declara pobre á 
D. Manuel Antonio Brizuela para li
tigar con D. Juan P. del Pino y con 
obción á los beneficios que á los de 
su clase jqon^cedendos citados artícu
los ciento ochenta y uno y diez, or
denando que además do notificar en 
Estrados esta sentencia, se publique 
tambien en el Boletín oficial de la 
provincia, pues así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Eslé- 
ban Viguera.

Prondincíainieolo. Dada y pro
nunciada fué la anterior, sentencia 
por el Sr. Í). Estéban Guerra, Juez 
interino de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido estando en ella 
haciendo Audiencia pública hoy tre
ce de Junio dé mil ochocientos 
ochenta y uno, doy fé.—Cesáreo 
Artero Gonzalez. .

Y en cumplimiento á 10 mandado 
produzco el presente que firmo eo 
Riosecó á' diez y siefe de Seliembro 
de mil ochocientos ochenta v uno. 
-^-Cesáreo .ÁrterOiGonzalez. -

■ Imprenta * DE L. GabbidO.
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New 101 Sábado 29 de Octubre de 1881.

SE PUBLICA TQpO,S LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 27 de Octubre de IBSl.

ME.KIA DEL COTO DE ? . . .

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q- D. g.) continúan en está 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. . 

lió igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, S. M. la Reina 
Madre Doña I-sa-bel ; y SS. A A 7 
RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña iMaríá de^ la Paz/y 
Doña María Eulalia.

dOBlERNO CIVIL DE LA PROVlWlA

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Tranviác

Presentado por el concesionario 
del Tranvía de esta Ciudad á Medi- 
^í’ de Rioseco el proyecto de va- 
'’lacion de trazado y cambio de mo
ter pata que/néantorizado por Real 
d'den de 29 de Setiembre de 1880; 
1’e acordado señalar el término dé 
’emte dias para que las autorida
des, Corporaciones y propietarios á 
quienes pueda afectar el indicado 
zumbió, hagan ante esté Gobierno 
de provincia las observaciones ó re- 
^t^fbacionesque crean convenientes, 
Estando el indicado proyecto á dis
posición del público en la Seeqion 
de Fomento de la misnja.

l^ulladolid 28 de Octubre de188'l. 
^RI Gobernador, Andrés Gazquez 
y Doral.

j Circular num. 1708.

î El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha .27 del actual 
rae comunica la Real órden^circu- 
cular siguiente. - •

i »Habien'do isidó examinada por es- 
■ le Ministerio eqn lodo detenimiento 

la obra titulada «Indicador del ex
tracto de revista,» cuyo auior es 
D. Alistides Sanz de Urraca, comi- 

' sario' de Guera a de 2.^ clase, la 
i cual como su, nornbfe indica tiene 

por objeto facilitar la formación de 
■ tan imfiortante doeumento de con

tabilidad militar, en el que habrán 
j: de enjeriítér lúsiAlealdé^ allí donde 

no hay Comisarios de Guerra, y 
j teniendo en consideración la indu

dable utilidad que dicho libro puede 
¡ reportar en las Secretarías de Ayun

tamiento y dlrós centros oficiales, 
pues contiene rauhitud de disposi- 
cíonés referentes al extracto de re
vista,bien ordenadas y formularios 
para todas las operaciones que es 
preciso reaTízarme'náüa-lménte: S. M. 
el Rey, (q. D. g.) ha acordado en-, 
carecer á V. S. que' recomiende á 
la Diputación y Municipios de esa 
provincia adquieran el indicado li
bro, cuyo importe podrá ser cargado 
al presupuesto corriente en la forma 
legal oportuna. De Real órden lo 
digo á V. S.’ á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Octubre de 1881.
— V. Gonzalez,¿tu ' c .

Lo que he dispuesto hacer publi
có por medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimienlo de 
las Corporaciones indicadas en la 
preinserta 'Real .órden; á fin de si lo 
estiman oportuno adquieran ejem
plares de la obra recomendada in- 
clúyéndó sií irapofle eq los respecti- 
vós presupiieslQ§«

Valladolid 28 de Oclubre de 1881. 
-vEl.Gobernador,. Andrés .Gazquez 
y Doral. - - -

NuM. 3606.

ADMIiVISTRACION ECONÓMICA.

VALLADOLID.

Negociado de Territorial.

CIRCULAR.

He observado con el mas pro
fundo disgustó, que á pesar de la 
circular inserta en el Boletin ofi
cial de esta provincia, correspon
diente al 8 de Setiembre último, 
previniendo á los Señores Alcaldes 
remitiesen para elidía 15 del mis
mo a la Adrmnistracion de mi car
go, bajo su responsabilidad y la 
de los Secretarios de sus respecti
vos Ayuntamientos, certificación 
de los bienes inscritos á favor del 
Estado en los amillaramientos y 
repartimientos de 1867-68 á 1881 
82, con distinción de cada finca, 
su clase, cabida, linderos, riqueza 
imponible y cuota de contribución 
porque figura, expresando el nom
bre del comprador y la fecha con 
que hubiese sido adjudicada, en el 
caso de haberse enajenado por la 
Hacienda, son bastantes los que 
hasta ahora no lo hah verificado 
con obstensible detrimento de los 
intereses del Tesoro

Con esta conducta tan extraña, 
é impropia de las autoridades lo
cales, que, teniendo el sagrado é 
ineludible deber de prestar su efi
caz cooperación á mis propósitos, 
vienen á entorpecer con su apatía 
la acción administrativa, no es po
sible recabar, por mas esfuerzos 
que se hagan, que los servicios 
marchen con la debida exactitud.

Decidida, por lo tanto, la Admi
nistración á no consentir que se 
miren con la indiferencia que hasta 
aquí sus disposiciones, removiendo 
cuantos obtáculos se opongan á su 
cumplimiento, nacidos las mas ve
ces al calor del abandono de los 
que están obligados á acatarías; ha 
acordado prevenir á los expresados 
Señores Alcaldes y Secretarios de 

los Ayuntamientos de la provincie 
que en el improrogable plazo de 
seis dias, contados desde el recibo 
de está circular, envíen lós docu
mentos que en ella sé reclaman; en 
inteligencia que sí, como no es de 
esperar dejasen de verificarlo, me 
veré precisado, por mas que soy 
refractario á toda medida que tien
da á ocasionar, vejámenes á los 
pueblos, á.'mandar Comisionados á 
recqgerlos á su costa, sin perjuicio 
de-proponer al Señór Gobernador 
Ji imposición de la multa corres
pondiente á los morosos, con todo 

‘ lo demás que envuelve la desove- 
diencia que se observa en el cum- 

-plimieuto'cle este Servicio. . ’ '
Valladolid 27 dé Octubre de 1881.

—Federico Saavedra.

NOM. 1701.

COMISION PRINCIPAL 
de Ventas de Bienes Nacionales 

de la provincia.

Citación.

De corforraidad á las prescrip
ciones de la Real órden de 25 de 
Enero de 1867.>y én virtud de no 
haber conseguido la oportuna no
tificación diligenciada del Alcalde 
de Villalba del Alcor,, se cita por 
la presente á D. Agapito Blanco, 
vecino de dicho pueblo, que rema
tó en 22 de Marzo último, una casa 
de propios número 49Ô del inven
tario y 12867 del expediente, para 
que en el improrogable plázo de 
15 dias, contados desdé la publi
cación de este" edicto, comparezca 
á realizar en Tesorería de provin
cia, el pa^o del primer plazo de 
las 435 pesetas importe, del remate; 
pues pasado dicho plazo sin verifi
carlo, sera, declarado en quiebra 
con las responsabilidades que im
ponen los artículos 38 y 39 de la 
Ley de U de Julio de 1856.

Valladolid 25 de Octubre de 1881. 
—Saturnino Lopez de Torres.
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Nou. 1699.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PUOVIKEIA DE VALLADOLID.

PUEBLOS.

Negociado de Contribuciones.

De conformidad con lo dispuesto en el art, 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, la Sucursal del Banco de España señala los dias del 
próximo Noviembre en que ha de tener lugar en los pueblos de ésta pro
vincia, que se expresan á continuación de su circular, la cobranza de las 
contribuciones de Territorial y Subsidio industrial del segundo trimestre 
del año actual económico.

E>ta Administración económica confia en que las autoridades locales 
presiaráo .á lo-S agentes de la recaudación el necesario auxilio con el me
jor celo, evitando así la adopción de otras medidas contra los que no llenen 
su cometido en este importante servicio.

Los señores Alcaldes reproducirán en su respectiva localidad y pueblos 
del distrito, la parte necesaria del anuncio de la Recaudación en la forma 
eonveñiéñt¿‘’á evitar perjuicios'á los contribuyentes, advirtiendo á estos 
el deber que tiene de conservar en su poder los recibos de pago, como 
sobre ello se les llama la..atención en el edicto, y al mismo tiempo se hace 
presente, que el plazo .para .el. de este trimestre se entiende vencido del 
1? al 5,del ciiac^ mes deiNoyiemhre entrante, que no puede autorizarse 
el apr.emioide priuaer-gradó; hasta el dia 6, en los ’pueblos en que la co- 
branza empieae el 1.". peiui- en los que tenga lugar despues del 5, y no esté 
abierta mas queitos dias que' se la marca, podrá presentarse la rela
ción de tos morosos por Ía>recauda*¿iou al siguiente dia del en que termine 
el cobró, y áulorizarsé aquél dentro del término que fija la instrucción.

Ló's coutribuyebtes qué lo sean en distritos municipales diferentes del 
de su dómicílio, deberán acudir'ah punto donde corresponda veriticar el 
pago dé sus cuotas en cualquiera de los dias señalados para la cobranza, 
sólo á virtud deí anuncio expresado que será pueslo al público en todos 
los. pueblos. . '

Luo úlao eu quu'bu U(-, vf,jvtuul oij’ vii—tosr-cj-ux^ -h-h—o-fe>-Hap4io«-eí-e—©4< nnnnp¡n 

deja Sucursía.l, se publicarán opoflunamenie en el Boletín oficial.
Valladolid 24 de Octubre de 1-8.81.—^El Jefe Económico, Federico 

Saavedra.

SUGURSAI, DEL BANCO DE ESPAÑA.
VALLADOLID. •

SECCION DE COORIBÜCIONES.

D. Ramón Flores.

Nava del Rey. . ..................................
Pollos....................................................... .
Siete Iglesias. ........
Castronuño........................ .....

14, 15, 16. 17 y 18 de Noviembre
11. 1'2, y 13 id.
7. 8, 9 v 10 id.
2,3, 4,5 y 6 id.

D. Paulino Asenjo.

Alaejos.....................................................
Castrejón.
Fresno el Viejo. . ,......................
Torrecilla de la Orden...........................
Villafranca de Duero..............................

15,16, 17, 18 y 19 id.
13 y 1 4 id.
5, 6, 7 y 8 id.
9, 10, 11 y 12 id.
2 y 3 id.

D. .Adolfo Cazorla.

Medina del Campo......................

D. Francisco Casado.

Bobaililla. . . . . . • • 
Brahojos. ' . . . . , .
Campillo........................... • •
Carpio. ...... . .

D. Ignacio Vega.

Cervillego de la Cruz. .■ . . 
Fuente el Sol.- . . . . .
Gomeznarro. . . . . . . 
Lomoviejo. ....••. 
Moraleja de las Panaderas. . . 
Rubí de Bracamonte. . . . . 
San Vicente del Palacio, . .

2, 3, 4, 5 y 6 id.

13 y 14 id.
fO v 11 id.
7 y‘8 id, 
2, 3, 4 y 5 id.

8 y 9 id.
5 y 6 id.
17 y 18 id.
11 y 12 id.
20 id.
2 y 3 id,
14 y 15 id.

15 y 16 id.
2. 2, 4,5 v 6 id.
13 y 14 id.’

16 y l7id.
8. 9,10 y 11 id.
13 y 1 4 id.

¡En cumplwienió de lo dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre .dé 1869 acerca del ánodo de proceder para hacer efectivos los 
débitos' æ favorj.de la Hacienda, se invita á los señores contribuyentes en 
los puéblós de esta provincia, acutíañ á realizar el pago de las cuotas por 
él Ségúñdo Irirnesiie déí aétuaí año' económico de 1881 -82, ó los ante
riores si eslú vierán en descubierto en el sitio señalado con anterioridad y 
dias que se designarâri.çn el Boletín o/ícial y en cada localidad por los 
respectivos encargados ¡de la .cobranza según se vayan recibiendo los co
rrespondientes documentos al efecto.
i Esta Dirección está en el caso de hacer á los mismos contribuyentes las 
obser.vaciones siguientes:

1/ Que por ningún motivo dejen de recojer y conservar los recibos que 
satisfagan, para evitar consecuencias ulteriores, puesto que la posesión del 
talon justifica el pago de la contribución.

2,’ Que los recibos que se hallen con enmiendas ó raspaduras, deben 
ser respaldados con nota firmada del recaudador, expresando el valor del 
recibo y nombre dél cOntrÍbuyenle. Esta nota deberá sellarse con el de la 
Administración.

En virtud del anterior anuncio la cobranza de los pueblos que á conti-^ 
nuacion se expresan, tendrá, lugar en los dias que se designan desde las 
nueve de lamañana á lastres de la tarde, á consecuencia de haberse reci
bido los documentos necesarios al efecto.

 D^Ceferino Alonso. _

Pozal de Gallinas. ......
Rueda. .... . . . . .
Villanueva de Duero. . . , . .

D. Pedro Garviras.

Rodilana. .... . . . .
Seca (La). . . . . . . . .
Serrada.. . . , , . . . .

D. Felix Morta.

Velascálvaro. .... ......
Villanueva de las Torres.. . . .
Villaverde. . . . ... . .

D, Juan Vicente Elvira.

Ataquines. ...,,,,.
Muriel...........................,.,..
Valdestillas.. .......
Viana de Gegá. ......

D, Andres Gomez Vigente,

Boecillo., . . , .
Salvador de Zapardiel. . , , .
San Pablo de la Moraleja. . . .

D. Manuel Diaz.

2 y 3 id.-
5 y 6 id.
8 , 9, 10 y 11 id.

4, o y 6 id.
2 y 3 id.
9, 10 y 11 id.
12 v 13 id.

12 y 13 i^.
2 y 3 id.
4 y 3id,

Aguasal., . . . 
Llano de Olmedo, , 
Fuente Olmedo. . 
Almenara. .
Bocigas. ... .
Puras. . 4 . .
Bamiro....................
Zarza (La). , , .

. . .3íd.
• • . 4 id.
, , .5 y 6 id.
. . . 7 id.
. . . 8 y 9 id,
. . .10id.
. , . . 12 id.
. . .14 y 16 id,
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PUEBLOS,

D. Pedro Manrique.

Santovenia.. . . . . . . . .
Tudela de Duero. ....... 
Cistérniga. ... . . . ,.
Villabañéz. ..........................................  .
Renedo. . . , .....................................

2 y 3 de Noviembre.
4, 5 y 6 id.
7 y 8 id.
10. HviSid.
43 y 14 id.

D. Cesáreo Alonso.

Villalbarba. ......... 
Mola del Marqués. .■ . ... . . 
Casasola de Arioa. . ...... 
Benafatrees. ... . . . . .. .
Pobladura. . ............................................
Tiedra. . . . ... . . . .

2 y 3 id.
4, 5, 6 v^ id.
8 , 9 v LO id .
UyJ2id. 
13y:i4,id» 
15,16. 17 y 18 id.

: Di JosE DAMASO Nuñez.

Castroraembibre. . .... . .
Adalia.........................................  . . .

13 y 14 id.
11 y 12 id.

D. Manuel Bobillo.

ViHalbo.. ........ . .
Aguilaf de Campos. . .. . ...
Villavicencio. . . • • • • •
Bustillo de Chaves............................... .....
Fontihoyuelo. ’, . , . . . . . .

1, 2. 3, 4 y Sid. 
14, 15 y 16 id.
17 y 18 id.
7 y 8 id.
20 id.

D. Santiago de la Cuesta.

QuintaiiiBa del Molar. . . . . .
Roales. ..,.....'. .
Bolaños.. . . . . . . . . .
Vàldùnqdino. . . . . . . .
ViUanueva-dte la Condesa. ... \ 
La Unions =........ .

2 y 3 id.
4, 5 y 6 id.
9 y 10 id.
11, 12 y 13 id.
16 id.
18, 19 y 20 id.

D. Antonio Pelaez y Pelaez.

Mayorga, e ....... • 
Sahelices de Mayorga. .... . 
CastroboU . . • ...... 
^^ega de Rui ponce. . , . . . .' . 
Cabezón de Valderaduey. . . . . 
Villalba de la Loma. ...............................

3, 4.5,6yTid.
1 y 2 id.
10 V 11 id.
12/13 y 14 id.
15 y 16 íd.
17 y 18 id.

0. Antonio Ceinos.

Villacarralón, . . . . , .- . .
Zorita de la Loma. . .
Villacreces.-,. ........
Santervás cíe Campos..............................
Melgar dé'Arriba. . ...............................
Monasterio.................................■ .
Melgar de- Abajo.- . . • . . . . .

2 y 3 id.
4 id.
5 y 6 id.
13 y 14 id.
9, lO y 11 id.
15 y Í6 id.
17 y 18 id.

D. Canuto Lopez Fvpntes,

Het'rio de Campos. ......
Villafrades. . . . ...... 
liatón de Campos. . ... . .
Villabarúz.de Campos. .... .

5 y 6 id.
7 y 8 id,
9 y 10 id,
11 y l2 id,

D. Eduaroo Lope?.

Villacid de Campos......................... .....
Céinosde Campos. . . . . ’. 
Cuenca de Campos.. . . . . .

1 y 2 id.
3 y 4 id.
5.6 y 7 id.

D. Agapito Gil Castro,

Beóiila de Valderaduey  
^^''^ial de la Loma. .  
jHugomezr lr NDeva. . . . . .
’'"alón, ... . , . . , ,

2, 3 y4 id.
5 y 6 id.
7 y 8 id.
14 y 15 id.

PUEBLOS.

D. Agapito Gil Castro.

Urones de Castroponce. . . . .
Castroponce..............................   . , .

16 y-17 de Noviembre.
18 y 19id.-

D. Pedro Diaz Labandero.

Medina de Rioseco. ......
Villamuriel....................................... .....
Palazuelos de Vedija. ......
Berrueces. ..... . . • .' .
Moral de la Paz.............................  . .'
Villafrechós............................................  .’

15, 16, n. 18 y 19 id.
2 y ' 3 id'. " '
i, 5 v 6 id.
7 y 8'id.
9 V 11 id.
12. 13yiiid;

D. Nemesio Rueda.

Montealegre..........................
Valdenebro..............................  .
Palacios de Campos. . . . , • .. .
Tamariz................................  •
La Mudarra...........................................  .
Villalba del Alcor................................ ; .

2y3¡d, 
Sjd.

^ y ^j<^*.
9 y 1Ó id.
11y'l2id.
14, 15’y 46 (

D. Sebastian Izoíherw.

Tordehumos. . . , . . . ^ •
Villanueva deSan Mancio, . . .
Pozuelo de la Orden. ... . , • 
Cabreros del Mosnle. . . . 4, ^ .
Santa Eufemia. . . . . ^ . . .
Villagarcía de Campos................................

2, 3 y 4 id.
5 y 6 id.
7 y 8 id.
9 y 10 id.
11 y 12 id.
14 y 15 id.

D.Gregorio ValverdE¿

Villaesper............................ ....... i . .
Morales de Campos. . . . . . .
Valverde. ................................................
Villabrágima.................................................

• Castrómonte.. . i . ¿ . * . .

2^ y 3 id.
4 y 5 id.
6 y 7 id.
8, 9 y 11 id.
T2^yi-13i id. -

D. Facundo Puerto.

Encinas..................... ....................................
Canillas.........................................................
Torre de Esgueva................................ ...

, Villaco. . . . , . . • , »
Amusquillo. ¿ ., . . . . i. . •

i Valoria la Buena. . . . . . > -
Olivares.................... ...... . . . , .

2 y 3 id.
4 y 5 id.
8 y 7 rd.
8 id. ,
9 id.
iO . 14 y "^2 id..
14 y 15 id.

D. Anastasio Gonzaléz.

j pina de Esgueva. . . ...’.. 
Villafuerte. ...... > ,
Castrillo Tejeriego. . . . , . .
Villavaquerin. . . ... . .
Olmos de Esgueva. . . . .•. . 
San Martin de Valvení. . . . . .
Villarmentero.. . . . . . . .

2 y 3 id.
4 y 5 id.
6 y 7 id.
8 y 9 id.
10 y 11 id.
12 y 13 id.
14 id.

D. José C0L0MA.

Villanueva de los Infantes. . « . 14 id.

D. Salvador DE Lós Ríos.

Cubillas de Santa Marla..........................
Quintanilla de Trigueros.........................
Trigueros. . . . . . . , .
Corcos. . . ► . . .
Castronuevo....................................  . .

2 y 3 id.
4 y 5 id.
6 y 7 id. •
8 y 9 id.
11 y 42'id.

D. Isaac Bustos.

Cabezón. .... . ♦ * , . 8y9'ídi
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.PUEBLOS.

D. Antonio Falcon.

Esguevillas, .■,.•...; h \ .
Fombellida........................................ , .
Castroverde............................ .....
Mucientes....................................   . .
Cigales......................•. . . . . .

2 y 3. de Noviembre.
4 y 5 id. , <
6 y 7 id.
13 y 14 id.
1Ú7fUyí2id;

D. JCÚAS T. DÉ LÓS,RlOS.

Ciguñuela..........................  . ,-.
Geria........................... • • •
Robladillo. . . . .^ , . .■. , . .'
Puente Duero. . . . . . . . .

2 y 3'id.
4 y 5 id. 
7 M. ‘ 
6 id.

D. Cesar de los Ríos.

Fuensaldaña. . . . . ' . ^ . .•
Laguna de Duero. . . .-^ ■.*•  ; ;. .•
Arroyo......................... J
Traspinedo........................i .

8 y 9 id,
10 y Il id.
3 id. • > •
16'y 17 id.

D. JosE María Sécades. ’

Capital..................................  . . . . De-^iendi 4ú- al ^Icjos^dias no feria
dos la cobranza se hará á domici
lio por- los er»cargados dé este 
servicio en los-diás designados, 
pudiendo .h aeerse Iam bien el pa
go en la Agencia^ sin recargo, 
dentro, del mes de.Noviembre.

• Imprenta «de- L. Gabbido.

Lo que se hace saber al público á los efectos de Instrucción, 
Valladolid 24 de Octubre de '188'1.—El ninemor/Mar tin..Botella,

Knw. 1675.

CUADRO de los .Profesores encargados de. la enseñíinza
gelista de la Nava del Rey, en el presenle curso de i88j al 1882.

ASIGNATURAS. ' • • PROFESORES.' AUXILIARES. - /

Primer curso de Latin y CasteUafto. 1>. José Gómez, Licenciado-en Cienciasy D. Luis Duque Regente de La-

Segundo curso de Latin-y Castellano,
-en-Teología y Preceptor de-Latinidad. 

D. Felipe Gonzalez,. Licenciado en Filo-
tinidad y Humanidades.

. sofía y Letras.. . . . ■
Retórica y Poética D. Jorge Crespo y Saez, Licenciado.en 

Filqspfía-y LeXas,...
Geografía general. mismo.
Historia Universal. El mismo.
Historia de España. D. Felipe Gonzalez,-Licenciado en Filo- 

■sofía y Letras. • ■ - ;
Psicología, Lógica y Etica. Di Jorge Crespo y- Saez, Licéncíadó en 

.Filosofía.y Letras. . .
Aritmética y Algebra. . : i / . D, José. Goincz (íonzalez; Licenciado y D. Juan Lopez Gonzalez, Licen-

Geometría y Trigonometría. , ’
.Preceptor de. Humg^nidade-s.,.;; . .. 

El mismo.
ciado en Ciencias Físicas.

Física y Química D. Eladio Rodríguez Rodríguez, Licen
ciado en ciencias. . .ta Fi / !

Historia natural. El mismo: •
Fisiología é Higiene.
Agricultura elemental. '• -

El mismo.
El mismo/ ■

Colegio del Evangelista 7 de 0ctubre,deil;88.t,?—»£1; Seoretario; Licenciado Jiladio Rodriguez.—V.^’ B,° El
Director, Licenciado José G. Gonzalez, . .

Nom, 1700. ’

Don Cesáreo Artero Gonzalez, Es-, 
crihano del Juzgado de primera 
instancia de esta Ciudad g su 
Partido.

Doy fé, que en el expediente de.

NuM. 1 698/

/1 Icaldia constitucional de 
Marzales.

Por renuncia del que la desem
peñaba y de acuerdo del Ayunla- 
mienlo, Junta municipal y de Bene- 
ficencia de esta villa, se halla va
cante la plaza de Médico titular de 
la misma con la dotaciop anual de 
doscientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
fondo municipal por la asistencia de 
una á veinte familias pobres de la 
referida vdla, quedando ep libertad 
el agraciado para hacer ajustes, 
particulares con los vecinos^ que no 
se consideran póbrés. ' ''

Los aspirantes han de ser Licen
ciados en Medicina y Cirujía y han 
de fijar la residencia en. esta Villa 
presentando sus instancias • docu
mentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento, en el término de 
quince dias contados desdo, la inser
ción de este anuncio^ en :el,. Boletín 
oficial de la provincia; .pasado dr- . 
cho plazo se proveerá ó se acordará^ 
lo que proceda. ■

Marzales á 24 de Octubre de 
'1881.—El Alcalde, Miguel Gómez. 
— El Secretario, Julian Alonso. . 

en este Colegio del Evan

pobrezaseguidoeheste Juzgado à ins
tancia de F). Manuel’ Antonio Bri
zuela, vecino'de' esta Ciudad, para 
litigar con D. Juan P. del Pino, que 
lo es de Santa Eufemia, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.
En la ciudad de Rioseco à trece 

de Junio de mil ochocientos, oc b en
ta y uno, el Sr. D. Esteban ÿiguera, 
Juez municipal de la misma^é inte- . 
rino de primera instancia,- visto el.- 

pr^énté éxpédiênle, pfÔttîdVidô por 
el procurador D. Policarpo Rodri
guez para que se le declare pobreá 
su representado D. Manuel Antonio 
Brizuela para litigar con D. Juan P. 
del Pino, Veáinó de Santa Eufemia 
y con residencia en esta ciudad.

1,° Resultando: que el expresa
do Procurador en nombre del don 
Manuel vecino de esta ciudad, pre
sentó escrito en este Juzgado solici
tando la declaración de pobreza del 
Brizuela para litigar con D. Juan 
P. del Pino, del cual se confirió á 
este, traslado por seis dias.

2 .^ Resultando; que notificado, 
y no habiéndose presentado, sc 
le acusó la rebeldía y se tuvo por 
acusada, notificándose tambien al 
D. Juaneen la. naisma forma.que el 
emplazamiento, mandándose trami
tar el expediente en los Estrados 
del Juzgado. .....................

3 .‘^ Resultando:.,, que conferido 
traslado al Sr. Promotor Fiscal lo 
evacuó,, y se recibió á prueba.el'ex- 
f>ediente, dentro de cuyo término 
justificó el Manuel Aulonió'Brizuela 
que Uo tenia bienes dé ninguna cla
se, ni otros medios de subsistencia, 
que. la protección que le éispensa 
la familia.

1.“ Considerando probado; qué 
el Manuel Antonio Brizuela no 'tiene 
bienes y vive solo de la protección 
que le dispensa la familia.

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno y ciento ochenta y dos de la 
antigua' iey dé En^jiiicíatóieáto civil, 
catorce y quince de la nueva,.S. .8? 
por ante mi el escribano dijo: que 
debia decla.rar.y declara pobre: á 
D. Manuel Antonio Brizuela para li
tigar con D: Juan P. dél Pino y con 
obcion á los bénéficios que á los de 
su clase e^nped(^n jos cilados artícu
los ciento ochenta y uno y diez, or
denando que además de notificar én 
Estrados esta sentencia; sé publique 
tambieiren'el 'Boletín o/itídí de la 
provincia, pues así por esta, mi,sen
tencia definiliyamente juzgando, lo 
pronuncio, .mando y firmo^-^Esté- 
ban Viguera.

Prónuhciainiénto. Dada y' pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Éstéban Guerra, J.uez 
interino, dé primera.instancia- de esta 
Ciudad .y su partido estando'en ella 
haciendo Audiencia pública hoy tre
ce de Junio ‘dé mil ochocientos 
ochenta y uno, doy. fé.—Cesáreo 
Artero Gonzalez.

. Y. en cumplimiento á lo mandado 
produzco el presente que firmo en 
Riosec’ó- á'diez^^'síété dé Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y nno. 
—Cesáreo Artero Gqnzal.ez.
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